
 

 

 

PREMIOS 2011 

Temática: Memoria – Segunda Mención 

Nombre: “Ahora te lo podemos contar” 

Institución: EEM N°1 y ESB N° 301 y ES N° 2 

Gestión: Estatal 

Distrito: Monte Hermoso 

Región: 22 

Director: Hugo Echevarría 

Coordinadoras: María Laura Bonzini y Noemí Silvia Aurizzi. 

 

     La presente experiencia educativa incursiona en la problemática de la última dictadura cívico-militar y sus 

consecuencias, la muerte y desaparición de habitantes de Monte Hermoso y/o visitantes.  

 

     Los alumnos de la escuela conforman un grupo de teatro denominado “Por amor al arte” y, en esta 

ocasión, presentan la obra “Ahora te lo podemos contar”. 

 

     Sus principales objetivos fueron revalorizar la democracia y recuperar la historia local y nacional, partiendo 

del arte como manifestación social y política; crear un espacio de expresión a través del arte que permita a los 

jóvenes manifestar sus miradas sobre los hechos; interactuar con asociaciones e instituciones de la comunidad 

fomentando un espíritu de construcción ciudadana; intercambiar experiencias de trabajo de investigación con 

adolescentes y docentes de otros distritos. 

 

     La experiencia se inició en el año 2008 con la presentación de la obra “Ahora te lo podemos contar” en 

Monte Hermoso, Bahía Blanca y Chapadmalal; se continuó en el año 2009 con la presentación de la obra en la 

EEM N° 7 de General Cerri y se retomó en el año 2011, presentaron la obra en Monte Hermoso y Punta Alta, 

organizando la conmemoración del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, con un acto oficial 

donde se inaugurará la “Plaza de la Memoria”. 

 

    Durante el año 2011 tienen proyectado: poner en escena la obra en Coronel Dorrego y en la ciudad de 

Buenos Aires, presentar una nueva edición del libro “Aún no te dije adiós”, acompañado del guión de la obra 

“Ahora te lo podemos contar”, y del DVD correspondiente. 

 

     Se proponen trabajar desde la participación ciudadana, interactuando con asociaciones e instituciones de 

la comunidad y propiciar desde aquí la construcción de la ciudadanía.  

 


